
Expediente nº: 11124/2024
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos- 3 PLAZAS ADMINISTRATIVOS ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

RESOLUCIÓN TENENCIA ALCALDÍA

Visto  que  el  sindicato  CCOO ha interpuesto  escrito  en  fecha  de  hoy,  viernes 
19/09/2025, en el que pone de manifiesto diversas alegaciones en cuanto a la composición del 
Tribunal Calificador para el procedimiento selectivo para la provisión por oposición libre de 3 
plazas de Administrativos de Administración General.

Considerando que la fecha del ejercicio es para el día próximo lunes, 22/09/2025.

Considerando  que  ya  se  presentaron  anteriormente  alegaciones  por  la  misma 
entidad sindical (CCOO) en la que no alegó ni puso de manifiesto ninguna de las cuestiones 
planteadas en el día de hoy.

Considerando  que  no  hay  tiempo  material  (ya  que  el  escrito  se  presenta  con 
escasos días de antelación, de viernes 19 a lunes 22), para tramitar los actos que se puedan 
derivar de dicho escrito de alegaciones y que, además, los días sábado 20 y domingo 21 no 
son hábiles a efectos administrativos.

La Legislación aplicable es la siguiente:

- Los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

- Los  artículos  182  a  185  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre.

Por todo lo anterior, 

SE DISPONE

PRIMERO.- SUSPENDER la celebración del primer ejercicio del procedimiento 
selectivo para proveer por, oposición libre,  3 plazas de Administrativo de Administración 
General previsto para el lunes 22/09/2025.

SEGUNDO.-  Iniciar los  trámites  preceptivos  para  resolver  las  alegaciones 
presentadas en fecha viernes 19/09/2025 por el sindicato CCOO, dando audiencia de 3 días 
hábiles a los recusados, titular presidencia, titular y suplente de la secretaría.

TERCERO.-  Ordenar la  publicación  de  la  presente  resolución  en  la  web 
municipal y en el tablón de anuncios.
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En Águilas, en fecha al margen 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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